
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:   11001-33-35-026-2018-00227-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LESIVIDAD  

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES   

TERCERO:    MIRELLA RAMIREZ DE VARGAS 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Consejo Superior de la 

Judicatura – Sala Jurisdiccional Disciplinaria, Magistrada Ponente doctora 

Magda Victoria Acosta Walteros, que mediante providencia de once (11) 

de marzo de dos mil veinte (2020), al dirimir el conflicto de jurisdicciones 

suscitado entre el Juzgado 5 Laboral de Bogotá y este despacho, DECIDIÓ 

asignar el conocimiento del asunto a la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo en cabeza de este estrado judicial.   

 

Corolario de lo anterior, es procedente continuar con el trámite del proceso, 

y en tal virtud, se observa que la Administradora Colombiana de Pensiones 

- Colpensiones, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho en la modalidad de lesividad contra la señora Mirella Ramírez de 

Vargas, con el objeto de obtener la nulidad de la resolución No. GNR 410773 

del 15 de diciembre de 2015, al considerar que dicho acto administrativo 

resulta contrario al ordenamiento jurídico al reconocerse la prestación 

pagada como retroactivo pensional y no como pago a herederos. 

 

Así las cosas, y una vez revisado el plenario, se tiene que el presente medio 

de control fue admitido a través de providencia de data 14 de septiembre de 



2018, ordenando a la entidad demandante notificar personalmente a la 

señora Mirella Ramírez de Vargas. 

 

Dicho proveído fue notificado por correo electrónico a las partes, el 15 de 

noviembre de 2018, tal y como consta a folios 58 y siguientes del plenario. 

 

La entidad demandante, no ha logrado demostrar la notificación personal 

del auto admisorio a la señora Ramírez de Vargas, tal y como se puede 

verificar en el memorial allegado por la entidad, en el cual aporta certificado 

de devolución por cambio de domicilio. (fls. 78 y ss) 

 

En virtud de lo anterior, se requerirá a la entidad demandante para que de 

cumplimiento a la carga impuesta mediante proveído de data 14 de 

septiembre de 2018, en el entendedido que, deberá acreditar la notificación 

personal del mentado auto a la señora Mirella Ramírez de Vargas. 

 

En consecuencia, se le concederá a la parte activa un término improrrogable 

de quince (15) días con el fin de que dé cumplimiento al numeral 4º del 

auto admisorio, so pena de dar por terminado el proceso y condenar en 

costas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 178 del C.P.A.C.A. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ELSA MARGARITA ROJAS 

OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía número 52.080.434 de 

Bogotá y portadora de la tarjeta profesional 79.630 del C. S. de la J., como 

apoderada principal del demandante, en los términos y para los fines del 

poder visible a folios 122 y siguientes del expediente digital.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 
FV 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 14 DE ABRIL DE 2021, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 



ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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